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Archivan investigación por carecer de pruebas

Da Tribunal carpetazo
a lavado en Infonavit

Niegan amparo
a Instituto;
lo desconocen

Después de cinco años, ha
sido cerrada en forma defi-
nitiva una investigación por
lavado de dinero contra cua-

tro despachos jurídicos seis
abogados señalados de un

presunto despojo de vivien-
das de cartera vencida del
Infonavit, calculado en 2 mil
257 millones de pesos.

En 2018se reveló que un

total de 60 mil viviendas de
cartera vencida fueron des-
pojadas a derechohabientes,
a través de demandas civiles
fraudulentas en Nayarit.

Los responsables de ini-
ciar esos juicios hipotecarios
eran despachos y abogados
que fueron contratados por
el Instituto entre 2013y 2018.

Un Tribunal Colegiado
de la Ciudad de México con-

firmó la decisión tomada por
la Fiscalía General de la Re-
pública (FGR) de archivar
la carpeta de investigación,
por carecer de elementos de

prueba.
Los Magistrados del Co-

legiado negaron en última
instancia el amparo con el

que el Infonavit pretendía

revertir la medida, acordada

por la Fiscalía Especializada
en Materia de Delincuencia

Organizada (FEMDO) el 25
de noviembre de 2022.

Argumentaron que el In-
fonavit no estaba legitimado
para presentar elamparo, de-
bidoaque no tenía reconoci-
da la calidad de víctima en la

investigaciónyfue la Unidad
de Inteligencia Financiera
(UIF), no el Instituto, la que
presentó ladenunciadel caso

ron que la ley vigente esta-
blece que el delito de lavado
no tiene una víctima concre-

tay por tanto, el Infonavitno

podía ostentarse con esa ca-

lidad jurídica para presentar
el amparo.

E "carpetazo", que aho-
ra esdefinitivo favorece: los

abogados Hugo Gerardo Ro-
sales Badillo, Liliana Yazmin
Cruz Flores, Antonio Hum-
berto Herrera López, Oto-
niel Arrambide Guzmán, Jo-
sé Horacio de laSalud Ramos
Ramosy Gina Rosa del Car-
men Bahrens Gaitán

Además, los despachos
Especialistas en Cobranza
Difícil S.C., KCS Servicios
Profesionales S.C y Molrod,
Silber y Asociados S.C.

Rosales Badillo, abogado
que fue candidato suplente
de Morena la Alcaldía de

Durango, tiene el anteceden-
te de haber estado prófugo
de la justicia por el caso de
la presunta compra-venta si-
mulada de azúcar que oca-

sionó un desfalco de 142 mi-
llones de pesos Segalmex.

El litigante, sin embargo,
negoció y se convirtió cola-
borador de la Fiscalía en la
investigación del fraude.

Y AQUI NO PASO NADA

A pesar de que se les investigaba por lavado de dinero, estos
abogadosydespachosquedaron libres de las acusaciones
relacionadas con el despojode viviendas incluidasen la
cartera vencida del Infonavit

I Hugo Gerardo Rosales Badillo (en la foto con Claudia
Sheinbaum), quien también estuvo implicado en un

desfalco por 142millones de pesos aSegalmex
en el sexenio anterior.

Liliana Yazmin Cruz Flores Bahrens Gaitán
Antonio Humberto Especialistas
Herrera López en Cobranza Difícil S.C.
Otoniel Arrambide Guzmán KCSServicios

José Horacio de la Salud Profesionales S.C
Ramos Ramos Molrod, Silber
Gina Rosa del Carmen yAsociados S.C.
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como víctima


